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AUDITORÍA PARA COMPROBAR LA VERACIDAD Y EXACTITUD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO D.S. N° 6 DEL 29 DE ENERO DE 2015

CASO 3: Instalaciones de cogeneración cuyos excedentes de inyección al sistema de transmisión o distribución sean inferiores a 20.000 kilowatts, que utilizan el calor residual, cuya actividad principal no sea la producción de energía eléctrica
· Los excedentes de inyección al sistema de transmisión o distribución son inferiores a 20.000 kW.  En el caso de tener una capacidad de generación mayor a 20.000 kW no sobrepasará nivel de inyección, mediante la utilización de limitadores o tecnologías similares.
Sí

No


· Todas las características de las instalaciones de cogeneración eficiente existentes corresponden a las que se detallan en el informe, especificaciones técnicas, marcas, catálogos y anexos que se adjuntaron en la declaración de puesta en servicio comunicada a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
 


Sí

No


· Se presenta una descripción detallada de la fuente de calor residual utilizada.

Sí

No



· Se presenta una descripción detallada del método para cuantificar la energía térmica desperdiciada.

Sí

No



· Se indica la procedencia de la energía térmica desperdiciada.

Sí

No



· Se señala las temperaturas asociadas a la fuente de la energía térmica desperdiciada.

Sí

No



· Se describe la tecnología utilizada y la información técnica de los principales equipos para hacer uso del calor residual.

Sí

No



· Existen modificaciones de las instalaciones de cogeneración eficiente que impliquen que ellas dejen de cumplir con lo requerido en el artículo 16 del presente reglamento

Sí

No


· Si hubo modificaciones, se comunicaron a la Superintendencia dentro de los 30 días corridos siguientes  a partir de la o las modificaciones.

Sí

No


· Los propietarios de las instalaciones de cogeneración eficiente han presentado ante la Superintendencia, si corresponde, cada cuatro años desde la puesta en servicio, los informes y anexos que correspondan para efectos de continuar siendo consideradas como instalaciones de cogeneración eficiente.
Sí

No



Observaciones:
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